PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo1°.- Insístase en la aprobación de la Ley 3.168 sancionada por la Legislatura el día 10 de Septiembre de 2009, que propicia la modificación del artículo 2º de la ley 2739. 

Art. 2º.- Comuníquese.
FUNDAMENTOS

Sr. Vicepresidente Primero:

En el Boletín Oficial del 8 de octubre se publica el decreto 880/09 que veta el proyecto de ley 3168, sancionado el pasado 10 de septiembre. La aprobación del proyecto contó con el voto afirmativo de los diputados de todos los bloques de la oposición presentes, la abstención del oficialismo y ningún voto negativo.
El Poder Ejecutivo ha utilizado su facultad de veto total para impedir que se complete el procedimiento para la aprobación de una ley que, simplemente, garantiza la publicidad de los actos de gobierno a través del acceso al Boletín Oficial en su formato de publicación -digital o impreso- que cada quien elija como más conveniente para su seguimiento. 
De esto se trata el proyecto vetado, una modificación de la ley 2739, la cual dispone que "La publicación del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires en el sitio web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la forma y condiciones y con las garantías que establecerá la reglamentación, tiene carácter oficial y auténtico, y produce iguales efectos jurídicos que su edición impresa." y que ello, "no invalida la obligación por parte del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de publicar el Boletín Oficial en formato impreso.".
Modificación que sólo agrega al texto citado la garantía -no sólo no contrapuesta a la ley 2739 sino posible a partir de ella-, de solicitar una copia del Boletín Oficial en formato impreso o digital (cd-dvd), y ampliar la posibilidad actual de poder acceder a él mediante el sitio web del gobierno; ampliación que, como veremos en los discursos de los diputados citados más adelante, debió estar  siempre disponible. 
Y si "de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º de la ley 2739 y el decreto 964/08, reglamentario de la misma, se edita una versión en papel que se distribuye diariamente a los Poderes y a los organismos de control, sirviendo asimismo como registro; y de esta manera el ciudadano puede acceder de diversas maneras al Boletín Oficial, ya sea en formato digital o papel, habiéndose ampliado en consecuencia el Derecho de Acceso a la Información" (considerandos 9 y 10 del decreto 880/09 -el resaltado es propio-), no se comprende por qué si esa es la finalidad e intención de la ley 2739, el Poder Ejecutivo considera necesario hacer uso del veto en esta ocasión. 
Pareciera que, sin perjuicio de lo contradictorio de esas afirmaciones y la cita que sigue, el problema está en "la edición en formato papel de un número ilimitado de ejemplares de Boletín Oficial, tal como requeriría la ley en análisis" (considerando 11 del decreto 880/09). Pero tal afirmación reduce un análisis más profundo de la ley, ya que la misma permite prever el número de ejemplares tanto en formato papel o digital que se podrán solicitar. En efecto, de los incisos a) al f) del artículo 2º en cuestión surge expresamente un número limitado, y de los dos últimos párrafos de dicho artículo, la propia autoridad de aplicación de la ley cuenta con la información de la cantidad de personas que le requieren, o requerían (cuando era posible) el boletín, tanto por suscripción u ocasionalmente. Asimismo, la reglamentación de la ley, podría hacer aún más operativa tal previsión facilitando mecanismos de suscrición y, a su vez, nada impide que la autoridad de aplicación promueva la solicitud de ejemplares en el formato de edición digital que manifiesta desea privilegiar, ya que se prevé tal opción en el proyecto vetado. Y una cuestión final importante, no se obliga a publicar ejemplares que no se solicitan. 

Y entonces, hay que invertir la lógica de los motivos del decreto de veto; con qué fundamento se puede negar la posibilidad de solicitar un ejemplar del Boletín Oficial, en cualquiera de sus formatos de edición, y restringir arbitrariamente el acceso al mismo. Los formatos, en este caso el papel, no pueden ser el argumento para limitar en su regulación la publicidad de los actos de gobierno. El proyecto no atrasa, no plantea que la publicación en la web no tenga el valor legal que adquirió con la ley 2739, ya que allí el formato amplía en su regulación el acceso a la publicación. Pero ese no puede ser el  motivo, o la excusa, que impida acceder al papel. Y tampoco el papel tiene en sí "restricciones" (considerando 17) ó "limitaciones propias" (considerando 12), que impidan cumplir con el texto vetado, o que "la versión en formato papel sea la que eventualmente siga a la versión digital, y no al contrario." (considerando 7 del decreto 880/09).
Como se expreso en el momento del tratamiento en el recinto del ahora vetado proyecto: "La intención de esta norma no es dar un paso hacia atrás. No queremos que en la Ciudad de Buenos Aires se vuelvan a imprimir una cantidad de boletines innecesarios. Con esta iniciativa que pasó por dos comisiones, en las cuales se obtuvo despacho de mayoría, en las que se trabajó con todos los actores y con cada uno de los diputados de la oposición, no deseamos complicar la gestión central del gobierno de Macri. ...En el año 2008 discutimos en este recinto una iniciativa del Poder Ejecutivo que luego se convirtió en la ley 2739, que en aquel momento tenía la intención de otorgar a la versión digital los mismos efectos jurídicos que tiene el papel impreso… no el reemplazo de la impresión en papel del Boletín Oficial. Ésa no era la intención de la ley."(Diputado Ruanova).. 

En el mismo sentido, el diputado Meis expresó: "… hay una cantidad muy pequeña de boletines oficiales que se imprimen, y lo que nosotros estamos planteando es ampliar esa pequeña cantidad en un margen también estrecho;…Creo que esto no va en detrimento del objetivo central, que es el de lograr eficiencia en la administración de la Ciudad de Buenos Aires, en el de lograr debida información para los ciudadanos y para los funcionarios públicos, y mucho menos considero que esto puede llevar a retroceder a lo que antes ocurría, en el sentido de que se imprimía una cantidad impresionante de boletines oficiales, se distribuían y se guardaban en muchos de los armarios del Gobierno de la Ciudad para que nadie los leyera."
Asimismo, y como afirmara el diputado Olmos al tratarse el proyecto ahora vetado, "Estamos hablando de herramientas que son de los diputados, de la Auditoría, de la Defensoría, de los organismos de control. Se está hablando del avance tecnológico, se está justificando la digitalización, para no avanzar sobre un tema tan simple como imprimir boletines para que todos podamos tener las dos herramientas.".
Como manifestaron en sus discursos todos los diputados que acompañaron la sanción de la ley durante su debate en el recinto, a partir de la entrada en vigencia de la ley 2739, y a lo largo del tiempo transcurrido desde entonces, más de un año, se han presentado, reiteradamente, dificultades para garantizar el acceso a la publicidad de los actos de gobierno con la publicación web del Boletín Oficial. En efecto, varios diputados/as hemos comentado en más de una ocasión -debate de la ley de presupuesto 2009 con los responsables del Poder Ejecutivo, manifestaciones en las sesiones, y presentación de otros proyectos- la imposibilidad de acceder al Boletín Oficial, en tiempo y forma adecuados, a través de la página oficial del Gobierno de la Ciudad. Y nada garantiza la infalibilidad de la página web, como ya ha ocurrido en alguna ocasión el día 14 de agosto de 2009.
Si el objetivo de la ley 2739 -expuesto en los fundamentos del despacho 229/08 que es su antecedente-, es otorgarle a la versión digital del Boletín el carácter oficial a fin de facilitar una herramienta de acceso sencillo, por oposición tanto a la incomodidad que conlleva tener que concurrir a un lugar específico para adquirir el ejemplar impreso, como a las limitaciones de ese tipo de edición, debiera promoverse que la solicitud de copias de la edición impresa sea abandonada -en todo caso- por la efectividad de la publicación web, pero no impuesta por ley. 
Asimismo, se ha afirmado, aún antes de la sanción de la ley referida, que la edición electrónica "en la práctica ha tenido mayor eficacia y difusión". Siendo así, y teniendo en cuenta lo dicho en el párrafo anterior, alcanza con el artículo primero de la ley para dar respuesta a los objetivos perseguidos por la ley 2739, no resultando ningún obstáculo la modificación propuesta al artículo 2º.

La posibilidad, tanto por parte de los diputados y diputadas así como de los responsables y autoridades de otros poderes y organismos públicos previstos en la Constitución de la Ciudad, de volver a recibir, si así lo solicitaran, la edición impresa del Boletín Oficial, garantiza, sin obstruir la promoción de su edición digital, la publicidad de los actos de gobierno. 
De la misma manera, cualquier persona que desee suscribirse al Boletín Oficial o adquirir algún ejemplar ocasionalmente, podrá volver a hacerlo. Y en todo caso, será la falta de demanda la que impondrá la innecesariedad de la edición de copias impresas o determinará la cantidad de copias que deberá prever la autoridad de aplicación de la ley. Pero en cualquier caso, resulta contraproducente que en la búsqueda de mejorar la publicidad de los actos de gobierno se restrinjan, o no se faciliten, los diversos medios de acceso a dicha información.
¿Por qué nos opondríamos al uso de nuevas herramientas tecnológicas y de comunicación, que contribuyan a mejorar la calidad de las instituciones de la democracia, y sobre todo a facilitar el acceso a la información pública y, en particular, a la publicidad de los actos de gobierno? La modificación de la ley 2739 que se impulsa no se trata de eso.

Nos oponemos a la utilización de argumentos como el ahorro económico y ecológico de papel y de los grandes títulos de "Agencia de Sistemas Información" y de discursos sobre la tecnología y las nuevas herramientas de comunicación, para que ya no pueda accederse al Boletín Oficial de esta Ciudad en el formato que se considere conveniente. 

En virtud de lo expuesto se solicita la aprobación del presente proyecto.
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